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Que, de conformidad con el Artículo 194' de la Constitución Politica del perú ,,Las

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno locat. Tienen autonomía polít¡ca,
económica y administrativa en /os asunfos de su competenc¡a. Las municipalidades de los centros
poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N' 27glT- Ley Orgánica
de Municipalidades 'tos gobiernos locales son entidades, básrcas de lá organización territoriat det
Estado y canales inmediatos de pañicipación vecinal en /os asunfos púbticoi, que institucionatizan y
gestionan con autonomía /os lntereses propios de las correspondientes c'otectiv¡dades; siendo
elementos esencla/es del gobierno local, el tenitor¡o, la población y ta organización. Las
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores de| desarrolto locat,
con personer¡a iurídica de derecho público y plena capacidad para el cumptimiento de sus fines";

Que, de conformidad con Articulo tl del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades 'tos gobiernos locates gozan de autonomía politica, económica y adminÑrativa
e, /os asunfos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Potítica del peri estabtece para
las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al odenamiento jurídico',;

Que, de conformidad con el Artículo 460 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" Z7g7z,
establece "Las normas municipales son de carácter obtigator¡o y su incumplim¡ento acarrea las
sanclones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre /as
respo_nsabilidades clvlles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de
sanciones administrativas por la infracc¡ón de sus drsposrc iones, estabteciendo /as esca/as de muttas
en funciÓn de la gravedad de la falta, as¡ como la ¡mposic¡ón de sanciones no pecuniarias. Las
sancrbnes que aplique la autoridad municipat podrán ser /as de multa, suspens ión dé autorizaciones o
licencias, clausura, decom¡so, retención de productos y mobiliario, retiro de elementos
antirreglamentarios, paralización de obras, demot¡c¡ón, internamiento de vehículos, inmovilización de
productos y otras. A solic¡tud de la mun¡c¡patidad respect¡va o det ejecutor coactivo correspondiente, la
Policía Nacional prestará su apoyo en el cumplimiento de las sanciones que se impongan, biajo
responsabil¡dad"; s¡endo asi, la facultad sancionadora del estado - ius puniendi - aciuacionés
administrativas, que se concretizan en la denominada potestad sancionadora de la administrac¡ón
pública; es así que, el proced¡m¡ento admin¡strativo sancionador debe ser entendido, como el conjunto
de actos destinados a determinar la existencia de responsabilidad administrativa y consecuentemente
la aplicación de sanciones, sin dejar de lado la garantía esencial que los administrádos gozan de hacer
valer sus derechos fundamentales frente a la potestad sancionadora de la entidad;

Que, de conform¡dad con el Artículo ls'del rexto único ordenado de la Ley N.2gg76, Ley
Marco de L¡cenc¡a de Funcionamiento, aprobado mediante D.s. N. 163-2b20-pcM, ,,tas
mun¡cipalidades deberán realizar las labores cle fiscalizac¡ón de tas actividades económicas con el fin
de verificar el cumplim¡ento de las obtigaciones de /os titulares de tas t¡cenc¡as de funcionamiento
conforme a ley, incluyendo las obligaciones derivadas de las inspecciones fécnicas de segur¡dad en
edificaciones, pudiendo imponer las sanciones a que hubiera tugar en el caso de incumptimiento, de
conformidad con lo establecido en el a¡lícuto 46 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades";

Que, de conformidad con Artículo 255' del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N'27444, aprobado mediante D.S. N" OO4-201g-JUS, '¿as ent¡dades en el ejerc¡cio de
su pofesfad sancionadora se c¡ñen a /as slgulentes dlsposlclones: 1. El procedimiento sancionador se
inicia siempre de oficio, b¡en por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición
motivada de otros Órganos o entidades o por denuncia. 2. Con anterioridad a ta ¡n¡ciación format det
procedimiento se podrán realizar actuaciones previas de investigación, aver¡guación e inspección con
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N,O 0512-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 04 de septiembre del2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBUCOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNCHEz cARRIÓN.

YISTO: El Acta de constatación N'ooo727, el Acta de lnfracción N.002167, ambas de fecha 25
de mayo del 2024,|a Resoluc¡ón Jefatural N"093-2024-MPSC/APM de fecha 29 de mayo del 2024,
el INFORME FINAL No 059-2024-MPSC/GSP/APM de fecha 03 de julio det 2024, et OFtCtO N.l4t1-
2024-MPSC-GM/GSP de fecha 3't de jutio det 2024, et IN'FORME LEGAL N. 192-2024-
MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 03 de septiembre det 2024, y;
CONSIDERANDO:
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el objeto de determ¡nar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen su ¡nic¡ación.
3. Dec¡dida la ¡niciación del procedimiento sancionador, la autoridad ¡nstructora del procedimiento
formula la respectiva notificación de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos a que
se refiere el numeral 3 del añiculo precedente para que presente sus descargos por escrito en un plazo
que no podrá ser inferior a cinco días hábiles contados a pañir de la fecha de notificación. 4. Vencido
d¡cho plazo y con el respect¡vo descargo o sin é1, la autoridad que instruye el proced¡miento realizará
de oficio todas /as actuaciones necesarias para el examen de /os hechos, recabando /os dafos e
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidad
suscepfib/e de sanción. 5. Concluida, de sere/caso, la recolecc¡ón de pruebas, la autoridad instructora
del procedimiento concluye determinando la existencia de una infracción y, por ende, la imposición de
una sanción; o la no existenc¡a de ¡nfracción. La autoridad ¡nstructora formula un ¡nforme f¡nal de
instrucción en el que se delerm¡na, de manera motivada, las conductas que se consideren probadas
consfilulryas de infracción, la norma que prevé la imposición de sanción; y, la sanción propuesta o la
declaración de no existencia de infracción, según corresponda. Recibido el informe f¡nal, el ügano
competente para decidir la aplicac¡ón de la sanción puede disponer la realización de actuaciones
complementarias, siempre que las considere indispensables para resolver el procedimiento. El informe
f¡nal de instrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no
menor de cinco (5) días hábiles. 6. La resolución que aplique la sanción o la decis¡ón de archivar el
procedimiento será notificada tanto al administrado como al órgano u entidad que formuló la solicitud o
a quién denunció la infracción, de ser e/ caso";

Que, de conformidad con el Artículo llo de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, Ordenanza
que regula el Régimen de lnfracc¡ones y Sanciones Administrativas, Medidas de Carácler Provisional
y el Procedimiento Administrat¡vo Sanc¡onador aplicable por la Municipalidad Provinc¡al Sánchez
Carrión, "(. . . ) Las sancio nes que impone la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, podrán aplicarse
alternativa o simultáneamente, conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza",

Que, de conformidad con el Art¡culo 130 de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "La multa es
la sanción pecuniaria que por excelencia impondrán los órganos municipales, la misma que será
gravada de acuerdo al incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que establezca
obl¡gaciones o prohibiciones de naturaleza administrativa. Puede ser aplicada como sanción princ¡pal

o en forma complementaria a otra sanción no pecuniaria. Su imposición y/o pago no libera, ni sustituye
la obligación del infractor de la ejecución de una prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el
hecho que lo genero, como tampoco el cumpl¡m¡ento de un deber legal;

Que, de conformidad con el Artículo I 6o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "Las
sanciones administrativas son de carácter personal, no obstante cuando su cumplimiento deba orig¡nar
la participación de varios admin¡strados, estos deberán responder solidar¡amente. En el caso de
personas jurídicas o en¿es colectivos que carecen de personeria; sus representanfes /egales,
administradores, mandatarios, ges¿ores de negocios, albaceas o qu¡enes tengan la disponib¡lidad de
sus blenes: tienen la condic¡ón de responsables so/daías respecfos de /as consecuencias económ¡cas
de la sanción que se imponga. Por abstracción, en el caso de infracciones materializadas en centros o
galelas comerciales o mercados de abasfos, compuestos por más de un módulo, stand o puesto, las

sanclones administrativas podrán ser generadas e rmpuesfas, a consideración del ente municipal,
únicamente a la junta de propietarios, asociación de comerciantes o el ente colect¡vo que haga sus
veces."

Que, de conformidad con el Artículo 6'lo de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, 'El
procedim¡ento administrativo sancionador se promueve: 1. Por propia in¡ciat¡va (de oficio), luego de que
es detectado la presunta comisión de una infracción, conforme a lo establec¡do en el Afticulo 54o de la
presente Ordenanza. 2. Como consecuencia de orden superior. 3. Por pet¡c¡ón motivada de otros
órganos o entidades. 4. Por denuncia formulada por vecinos o terceros";

Que, de conformidad con el Artículo 630 de la Ordenanza Municipal N' 160-MPSC, "Son

regur'sfos que deberá contener la resolución que inicie el procedim¡ento administrativo sancionador, los
s,guienfes: 1.- Los hechos que se le ¡mputen al administrado a titulo de cargo; 2.- La calificación de las
presuntas infracciones que el actuar del administrado puedan const¡tuir; 3.- La expresión de las
sanclones que se le pudiera imponer; 4.- El órgano de resolución competente para imponer las
sanciones; 5.- La norma que atribuye tal competencia al órgano de resoluc¡ón para ¡mponer sanciones;
6.- El plazo de cinco (05) días hábiles para que el presunto infractor formule sus respecttvos alegatos
y/o descargos con las pruebas gue est¡me conveniente. Emitida la resolución de apeftura a inicio dl
procedimiento administrativo sancionador, el órgano ¡nstructor del procedimiento debe formular la
respectiva notif¡cación de cargo con copia de dicha resolución para los fines señalados en el numeral
6) del presente añ¡culo.
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Que, de conformidad con el Artículo 64'de la Ordenanza Mun¡c¡pal 160-20'tO-MPSC, señala 'El
presunto infractor deberá realizar sus descargos o alegatos, subsanando o desviftuando /os hechos,
materia de la infracción, en el plazo establecido en el inc. 6) del Añlculo 63', confados a pañir del día
sigu¡ente de la fecha de not¡ficac¡ón (recepción) de la resolución que instaura procedimiento
adm¡nistrat¡vo. El presunto infractor o su representante, de ser el caso, presenfara sus descargos en
forma escrita o verbal al órgano instructor que lo notificó, levantándose en este último caso la respectiva
acta de comparecencia. Con la presentac¡ón de sus descargos o alegatos el administrado podrá ofrecer
como medios de prueba documentos e informes, proponer pericias, test¡mon¡os, inspecciones y las
demás diligencias que esflrne pe¡Tinentes'',

Que, de conformidad con el Art¡culo 66" de la Ordenanza Municipal 160-201O-MPSC- señala
"(-..) No es aplicable la subsanación de la infracción, si conforme al Cuadro de lnfracciones, Sanclones
y Medidas de carácter Provisional Administrat¡vas adjunto a la presente Ordenanza, la infracción está
cal¡ficada como no subsanable";

Que, de conformidad con el Articulo 72" de la Ordenanza Mun¡cipal 160-201 O-MPSC, señala
"Conclusión de etapa de instrucción señala "Dentro de /os tres (3) días hábiles posteriores al
vencimiento del plazo füado para la actuac¡ón probatoria o ante su prescindencia, el órgano de
instrucción elevará al órgano de resolución competente: 1) lnforme final en el cual se recogerá los
aspectos más relevantes del acto que lo promovió 2) Resumen de lo acontecido en la etapa de
instrucción 3) Anális¡s de la prueba instruida 4) El proyecto de resolución en la que determ¡ne de manera
motivada por : 4.1. Las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracc¡ón 4.2 La norma
que prevé la imposición de sanción para d¡cha conducta.4.3. La sanción que se propone que se
imponga o en su caso la proposición de la declaración de no ex¡stencia de infracción",

Que, de conformidad con el Artículo 73' de la Ordenanza Mun¡cipal '160-2010-MPSC- De la
lmposición o no de Sanción señala "Recibida la documentación detatlada en el Artfcuto 72", et Órgano
de resolución respectivo optará por: 1. La imposición de sanción correspondiente pecuniaria y/o no
pecuniaria con sujec¡ón al Cuadro lnfracc¡ones y Sanciones y Medidas de carácter Provisional
Adm¡nistrativas anexo a la presente Ordenanza; o la declaración de no existenc¡a de infracción
administrativa o de ¡nfracc¡ón subsanada, conforme a lo establecido en el afticulo 6" de la presente:
ello a través de la emis¡ón de la resolución que disponga por el no ha lugar a la imposición de sanción";

Que, de conform¡dad con el Artículo 77o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, 'No son
impugnables las resoluciones que inicien el procedimiento administrativo sancionador, por carecer de
la condición de acto def¡nitivo que pone f¡n a la ¡nstancia, o que determ¡ne la imposibilidad de continuar
con el procedimiento sancionador o que produzcan indefensión en el administrado",

Que, de conformidad con el Artículo 83'de la Ordenanza Municipal 160-201O-MPSC- Descuento
del valor de multa señala "Consentida la resolución que contenga la ¡mposición de una sanc¡ón de
multa, los ¡nfractores gue la cancelen dentro de los diez (10) d¡as hábiles inmediatos siguientes, tendrán
un descuento del cincuenta por ciento (50o/") de su impofte. No será aplicable el descuento si el infractor
impugna /os a/cances de la sanción impuesta",

Que, mediante Acta de Constatac¡ón N' 000727 de fecha 25 de mayo del 2024, se f¡scal¡zó el
establecim¡ento ubicado en Jr. Sánchez Carrión No 750 con ML No 47802130 de esta ciudad de
Huamachuco, teniendo como giro/act¡vidad comercial "BAR', siendo la administrada la Sra. Cajusol
Llocya Flor Medalid identificada con DNI No 43506953, verif cando los siguientes hechos: i) se constata
que el local no cuenta con autorización municipal, i¡) se constata a personas libando licor,01 persona
en la barra en la atención y una señorrta mesera (acompañante), ¡¡¡) se constata una refrigeradora con
gaseosas, aguas un andam¡o con licor y cajas de cerveza 14, ¡v) se constata un baño en malas
condiciones y v) todos estos hechos se constataron mediante malerial fotográfico. Durante la
intervención se encontró el trabajador Asenc¡as Cajusol Bruno Rodr¡go identif¡cado con DNI
N"79545299;

Que, mediante Acta de lnfracción N' 002167, de fecha 25 de mayo de\2024, se determinó que

el nombre del administrado presunto infractor es la Sra, Cajusol Llocya Flor Medalid identificada con
DNI No 43506953, administradora de un BAR con dirección del establec¡miento en Jr. Sánchez Carrión
No 750 con ML No 47802130 de esta ciudad de Huamachuco, por la infracción tipificada con Código
N" B - 30't "Por aperturar y/o mantener funcionando establec¡miento comerc¡al, industrial y/o de
serv¡cio sin contar con la respectiva Autorización Municipal" teniendo como Base Legal a la
Ordenanza Municipal N" 160-MPSC. Siendo el nombre del policía municipal fiscalizador: Sr. Guevara
Otin¡ano Cesar Augusto, identificado con D.N.l. N' 45213220,

Que, mediante Resolución Jefatural N"093-2024-MPSC/APM de fecha 29 de mayo de\2024, se
resuelve: INSTAURESE Procedimiento Administrativo Sancionador contra la administrada Calusol
Llocya Flor Medalid identificada con DN I No 43506953, administradora de un BAR con dirección del
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establecim¡ento en Jr. Sánchez Carrión No 750 con ML No 47802130 de esta c¡udad de Huamachuco,
por la infracción tipificada con Código N'B - 301 "Por aperlurar y/o mantener funcionando
establecimiento comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la respectiva Autorizac¡ón Municipaf'
establec¡do en la Ordenanza Munic¡pal N" 160-MPSC, y en mérito a los fundamentos expuestos en la
parte considerativa de la presente resolución, otorgándole un plazo de c¡nco (5) días hábiles para que
presente sus descargos correspondientes, computados a partir del día siguiente de su notificación, la
misma que se real¡zó con fecha 1 9 de junio del 2024,

Que, debe establecerse que la administrada Cajusol Llocya Flor Medalid identificada con DNI No

43506953, al no formular sus descargos, ni comparecer al proceso, se presumirá que acepta haber
incurrido en la infracción que es materia de instauración del presente procedimiento administrativo
sancionador; todo ello, en virtud al Art. 65 de la OM No'160-MPSC;

Que, mediante INFORME FINAL No 059-2024-MPSC/GSP/APM de fecha 03 de julio del 2024
emitido por el responsable de Policía Municipal en su calidad de órgano instructor establec¡ó, que no
habiendo presentado sus descargos dentro del plazo legal, no deslindando los cargos, presumiéndose
que acepta su responsabil¡dad, por haber incurrido en infracción admin¡strativa, que es mater¡a de
instauración del proced¡m¡ento administrativo sancionador, recomendó: DECLARAR la responsab¡lidad
administrativa a la administrada Cajusol Llocya Flor Medalid identificada con DNI No 43506953,
administradora de un establecimiento con el giro/actividad de BAR con dirección de¡ establecimiento
en Jr. Sánchez Carr¡ón No 750 con ML No 47802130 de esta ciudad de Huamachuco, por la infracción
tipificada con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial,
industrial y/o de servicio s¡n contar con la respectiva Autorización Municipal';

Que, mediante OFICIO N"1411-2024-[¡PSC-GM/GSP, de fecha 3l de julio del 2024, el gerente
de la Gerencia de Servicios Públ¡cos, en su calidad de órgano sancionador, y al amparo de Io que
establece el Artículo 255" inc. 5) del TUO de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, Ley N'
27444, aprobado mediante D.S. N" 004-201g-JUS; con fecha 08 de agosto del 2024 se not¡ficó a la
administrada Cajusol Llocya Flor Medalid identificada con DNI No 43506953 conductora del
establecimiento con giro/actividad "BAR", ubicado en Jr. Sánchez Carrión No 750 con ML No 47802130
de esta ciudad de Huamachuco, el INFORME FINAL N" 059-2024-MPSC/APM, emitido por el órgano
¡nstructor, sobre responsabilidad admin¡strat¡va, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para
que presente sus descargos correspond ientes, computados a part¡r del día siguiente de su notificación;

Que, mediante INFORME LEGAL No 192-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 03 de
septiembre del2024 el asesor administrativo legal de la Gerencia de Servicios Públicos estableció que:
teniendo en cuenta el principio de verdad material, el cual impone a la autoridad del procedimiento
administrativo sancionador el deber de verificar plenamente los hechos que sirvieron de motivo a sus
decisiones, debiéndose adoptar las med¡das probatorias necesarias; es decir, la decisión que se adopte
debe derivarse de las premisas obtenidas de los medios probatorios con las que se contó al momento
de resolver, siendo esto la existencia de un correlato entre la norma que se incumplió, con la
correspondiente infracción que el administrado cometió; ergo, se puede establecer que la infracción es
cierta y precisa, teniendo en cuenta que el proceso administrativo sancionador se instauro porqué el
local, venía realizando actividades de un bar sin contar con la respectiva l¡cenc¡a de func¡onamiento;
perennizándose así la conducta infractora a través del Acta de Constatac¡ón N" 000727 y Acta de
lnfracción N'002167 ambas de fecha 2510512024, estando tipificada la conducta infractora con Código
N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de servicio
s¡n contar con la respectiva Autor¡zación Municipal"; aunado a ello, se debe tener en cuenta que las
aclas de fiscal¡zación (Acta de Constatación N' 000727 y Acta de lnfracción N' 002167 ambas de fecha
2510512024) dejan constancia de los hechos verificados durante la diligencia, salvo prueba en
conlrariol; por otra parte, es pert¡nente precisar que si bien existe eximentes de responsabilidad
administrativa2, esta debe de ser con anterioridad a la not¡ficación de cargos (RESOLUCIÓN
JEFATURAL N'093-2024-MPSC/APM notificada con fecha 1910612024) lo cual no ha sucedido en el
presente caso; además de ello, también se debe establecer que de conformidad con el Art.66 de la
OM No 160-MPSC no es aplicable la subsanación de la infracción, ya que, de conformidad con el cuadro
de ¡nfracciones, sanciones y medidas de carácter provisional, la infracción tipificada con Código N" B-
301 no sería subsanable la infracción;

Que, siendo así su estado, y no habiendo la administrada Cajusol Llocya Flor Medalid ident¡f¡cada
con DNI No 43506953 presentado descargo alguno, ni comparecer al proceso, se presumirá que acepta
haber incurrido en la infracción que es maler¡a de instauración del presente proced¡miento
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?dmLnlstrgtrvg sancionador; todo ello, en virtud al Art. 65 de ta oM N" 160-Mpsc y al inciso 244.2. del4r1 2.44 del TUo de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo cenLál y modificatorias
J9^1u.]t-a 

qlgceoente aplicar la recomendación emitida por el órgano instructor mediantttNFoRME FINALN'059-2024-MPSc/APM, que ha recomendado se proceda Jdeclarar la responsabliidad adm¡nistrat¡vacontra la adm¡n¡strada cajusol Llocya F¡or Medalid identif¡cada con DNI No ¿3s06g53 comoadministrador - infractor dél estableiim¡ento comercial, con giro/actividao "aÁn,, ubicado en Jr.Sánchez carrión No 750 con ML No 47802130 de esta ciudaá de nuamacnucá; por la infraccióntipificada con Código N' B -.301 "Por aperturar y/o mantener funcionando estableciáiento comercial,industrial y/o de servicio sin. contar_con la réspectiva Autorización rr¡uni"¡pái', J"l Régimen delnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrativa, estabiei¡áo en la ordenanzaMunicipal N' 160-MPSC", debiendo imponerse una sanción pecuniaria ascenoentá ál ,onto del 30o/o
19..1.9_9lLo"9 lmpositiva Tríbutaria (utr- s/ s,iso), equ¡vatente a ra suma oe sl t,sasoo lutt_QUINIENToS CUARENTA y ctNco oo/1oo soLEé), prevista en et Anexo N. o.t det cuadro delnfracciones, sanciones y Medidas de carácter provisiánar Administrat¡vas;

Estando a las considerac¡ones expue_stas y de conformidad con las normas glosadas, con lasvisaciones del responsable del Área de la Policíá Munic¡pal, asesor legal ae la Gere"nc¡a de serviciosPúblicos; y en mérito a las facultades confer¡das- por el Reglamento oe o:rganzácián y Funciones lRoF)y el.Manual de organización v F.yl.l9!9! (MoF), v ra ordenanza rr,lünicrpái roó-¡¡psc, y rá r-eyOrgánica de Municipalidades, Ley N" 27912;

SE RESUELVE:

+EIlCgl-O:fBllYlERO: DEGLARAR la responsabilidad administrativa de ta admintstrada CajusotLlocya Flor Medalid identificada corr DNI N'¿3506953, teniendo como giro/activ¡oáá comerc¡al ,,BAR,,,
ubicado en Jr. Sánchez Carrión No 750 con ML No 47802130 de esta á¡udad de Huamachuco, por lainfracción tipificada con código N' B-3ol 'poR APERTURAR y/o MANTENER FUNctoNANDo
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LARESPECTIVA AUToRlzAcroN MUNrclpAL"; en mér¡to a ros fundamentos expuestos en la parte
considerativa e informes que forman parte ¡ntegral de la presente resolución.

AEII§9L€,qEQqNDo: IMPoNER la sanción administrativa PEcUNtARtA a ta administrada cajusolLlocya Flor Medalid identificada 
-con_?.ry 

N" 43506953 por Ia infracc¡ón tipificada con código B-301"POR APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONÁNDO ESTABLEóIMIENTO COMERCIAL,INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACIONMUNlclPAL", conforme a la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 160-2010/MpSC, prevista un 
"i 

en"*o N" o1 delcuadro de lnfracc¡ones, Sanciones y Medidas de Carácter Prov¡s¡onal Ádministrativas; cons¡stente en
11.3-91d9la Un¡dad lmposit¡va Tributaria (UlT- S/ 5,150.00) equivatente a la suma de S/ 1,545.00 (MlL
QUTNTENTOS CUARENTA y CTNCO CON O0/100 soLES).

+Rllg,+,o= TERCEFO: IMPONER ra sanción adminisrrativa No pEcuNrARrA DE LA 6LAUSURADEFINITIVA, de su local comercial dedicado al giro/actividad "BAR", ubicado en Jr. Sánchez Carrión
No 750 con ML No 47802130 de esta ciudad de Hl-uamachuco, por la infracción tipificada con el CódigoB - 301, conforme a la ordenanza Municipal N' 160-2o1oiMpsc, prevista'en ias DisposicionesNormativas de Aplicación, teniendo en cuentá el Anexo N" o1 del cuadrb de lnfracciones, sanciones yMedidas de Carácter Provisional Adm¡nistrativas.

++Tlc!Lo cU48I9: COMUNICAR al administrado (a) sanc¡onado (a) que tiene un ptazo de quince
(15) días hábiles computados a partir del día s¡guienti'de su notificaci'on pará interponer recurso deRecons¡deración y/o Apelac¡ón contra lo resuelto en la presente Resolución al amparo de ¡o que
establece el Artículo 2'18 del T-UO-de la Ley del procedimiento Admin¡strativo General, Ley N" 27444,aprobado mediante D.S. N" 004-2019-JUS; así como tiene el derecho de cancelar el cincuenta por
c¡ento (50%) de la multa, si esta lo cancela dentro de los diez (10) días hábiles siluientes de haberquedado. consentida la presenle. resolución, perdiendo dicho beneficio si inierpone recursos¡mpugnatorios contra dicha resolución.

ARTíCULO CUARTO: NOTIF¡QUESE la presente resotución at administrado (a) sanc¡onado (a), áreade policía municipal, al responsable del portal de transparenc¡a y acceso a la infármación pública, y lasdemás áreas pert¡nentes, para su conocimiento y fines pert¡nentes.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚM
D PROV]IICIAL §¡NCHA

HUAMACHUCO

uan Manuel r üero

Jr Ramón Casrila N" 56¡tTetéfono: (044)44.t 154E-ma¡l: r!¡ h!{nachuco.gob.pr Web: s \a \\
Huamachuco - Sánch

NCIA DE SERVICIOS PUELrcOS

r¡nih¡rfl náchúc!.eob I)r

MPSC ATCATD¡A

s:y/


